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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 19-2021 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE 

DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL LUNES 28 DE JUNIO DE 2021, EN SUS 

INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIESCISIETE HORAS Y CERO 

MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 

ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 

CAROLINA MORA  SOLANO, VOCAL 2;  SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; MIEMBROS AUSENTES JUSTIFICADOS: 

SRA. CAROLINA MORA  SOLANO, VOCAL 2;  PERSONAL PRESENTE: REBECA VENEGAS VALVERDE 

ADMINISTRADORA; EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVO.  

 

I.    VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

1. Sesión Ordinaria N°19-2021 del lunes 28 de junio del 2021. 

II.   REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS. 

1. Sesión Ordinaria N°18-2021 del lunes 14 de junio del 2021. 

III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

V.   INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. 

1. Oficio ADM-0186-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB. 

2. Oficio ADM-0187-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB. 

3. Oficio ADM-0188-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB. 

VI.   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

1. Oficio Ref. 3511/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, secretaria del Concejo Municipal de Belén. 

2. Oficio OAI-114-2021 de Licda. Maribelle Sancho Garcia, Auditoría Interna Municipalidad de Belén. 

3. Oficio AT-002-06-2021 de Lic. Juan Carlos Cordoba Jimenez, Coordinador Área Técnica Deportiva CCDRB. 

VII.  MOCIONES E INICIATIVAS. No hay. 

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA: 

ARTÍCULO 01. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB y de conformidad al artículo 18, inciso 

a) del Reglamento del CCDRB, una vez verificado el Quórum, procede someter a votación la aprobación del Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria N°19-2021 del lunes 28 de junio 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el Orden 

del Día de la Sesión Ordinaria N°19-2021 del lunes 28 de junio 2021. 

 

CAPITULO II. REVISION, INFORME SOBRE LAS ACTAS. 

ARTÍCULO 02. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB y somete a votación la aprobación del 

acta de la Sesión Ordinaria N°18-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 

14 de junio del 2021. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar el acta 

de la Sesión Ordinaria N°18-2021 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el lunes 14 

de junio del 2021. 

 

CAPITULO III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

CAPITULO IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. 

ARTÍCULO 03. Se recibe oficio ADM-0186-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB de fecha 25 de junio del 

2021 y que literalmente dice: Adjunto encontrarán para estudio de la junta Directiva propuesta del PAO-2022. 
 

POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. JUAN MANUEL 

GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN 

CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA DELGADO 

MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Dejar en estudio de la Junta 

Directiva para la Sesión del próximo lunes 5 de julio del 2021. 
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ARTÍCULO 04. Se recibe oficio ADM-0187-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB de fecha 25 de junio del 

2021 y que literalmente dice: Por medio de la presente me permito manifestarles la solicitud realizada por el compañero Daniel Rodríguez 

Vega, Asistente Financiero del CCDRB con fecha del 23 de abril de 2021, en la cual solicita se le realice un estudio para una reasignación 

del puesto a una plaza de profesional ya que el Sr. Rodríguez Vega tiene una serie de responsabilidades en la parte financiero-contable 

del CCDRB  y actualmente se encuentra en una plaza de técnico. 

 

Dentro de las funciones que realiza el Sr. Rodríguez Vega se encuentran las siguientes: 

 

 

A-Funciones financieras -Contables. 

 

1. Ejecutar el registro contable de las diferentes operaciones financieras del Comité (ingresos y egresos, conciliaciones bancarias, 

notas de débito y crédito, planillas, cuentas por pagar, cuentas por cobrar, registros de requisiciones, registro de litigios, entre 

otros) formulando los respectivos balances de situación, estados financieros y las notas correspondientes. 

2. Registrar y controlar los activos institucionales de acuerdo con la norma NICSP 17 que obliga a registrar propiedad, planta y 

equipo. 

3. Analizar cuentas contables de catálogo con el fin de realizar las diferentes distribuciones contables. 

4. Emitir las diferentes certificaciones contables a contribuyentes, producto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

5. Preparar los diferentes estados financieros (mensuales y anuales). 

6. Presentar y tramitar las declaraciones de renta al Ministerio de Hacienda. 

7. Elaborar los diferentes informes requeridos por la Contabilidad Nacional, la Contraloría General de la República y, la 

Municipalidad de Belén. 

8. Brindar capacitación a las asociaciones deportivas en temas básicos técnicos y legales de control de ingresos y gastos (nociones 

básicas de controles de ingresos y gastos, documentación de respaldo). 

9. Ejecutar otras labores según los requerimientos institucionales. 

10. Realizar mensualmente las declaraciones juradas de retenciones en la fuente, retenciones en salarios y la declaración del 

impuesto al valor agregado, además realizar las anuales informativas bajo el sistema ATV. 

 

 

 

B-Funciones de Contratación Administrativa (bienes y servicios) 

 

1. Planear, organizar, programar, coordinar y ejecutar el sistema general de adquisición, almacenamiento, custodia y distribución 

de los bienes y servicios requeridos, mediante compras directas, licitaciones restringidas, por registro y públicas. 

2. Utilizar la plataforma SICOP para los diferentes efectos de adquisición de bienes y servicios.   

3. Preparar los carteles de licitación, recibir ofertas, analizarlas en función de calidad, precio, plazo de entrega, prestigio y 

solvencia de los proveedores, considerando y justificando cada oferta y presentando el análisis y recomendación a los niveles 

decisorios. 

4. Mantener registros estadísticos confiables y actualizados sobre las operaciones y trámites atinentes a la contratación 

administrativa, suministro de bienes y servicios y otros aspectos conexos, con el fin de facilitar la toma de decisiones. 

5. Efectuar los trámites de exoneración, importación y desalmacenaje de los materiales y equipos importados, de conformidad 

con la legislación vigente.   

6. Realizar los trámites de inscripción y pólizas respectivas, de los diferentes equipos propiedad del Comité. 

7. Velar por la administración eficiente del uso dado a los diferentes materiales y equipos existentes. 

8. Registrar, controlar y mantener actualizados los registros del mobiliario y equipo existente en el Comité.  

9. Manejo de expediente digital aparte del expediente que se lleva en el sistema integrado de compras públicas SICOP del 100% 

de las compras que se realizan en la institución. 

10. Confección y archivo de órdenes de compra de todas las compras realizadas vía SICOP. 

 

C-Funciones en Planificación y Presupuesto  

 

1. Controlar, analizar, verificar la adecuada ejecución de los diferentes presupuestos, mediante la generación de las reservas, su 

posterior descargo y actualización de contenido en las diferentes partidas. 

2. Elaborar, revisar, verificar, analizar el Plan Anual operativo del Comité según los acuerdos de Junta Directiva. 

3. Analizar, verificar y formular los diferentes anteproyectos de presupuesto y las modificaciones presupuestarias, según las 

disposiciones fijadas por la Contraloría General de la República. 

4. Ordenar, concretar y realizar el proceso de control presupuestario institucional. 

5. Evaluar, revisar y formular los anteproyectos de presupuestos ordinarios, modificaciones internas y presupuestos 

extraordinarios. 

6. Llevar expediente digital del 100% de la documentación generada por cada movimiento presupuestario. 

7. Realizar los reportes e ingresar los mismos al sistema SIIP de la contraloría general de la república, además por objeto del gasto 

y por clasificación económica. 
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D-Otras funciones   

 

Dentro del proceso de la implementación de las  NICSP , entre otras dentro  del  comité  de  deportes, se  realizan   funciones  como : 

Control de inventarios de suministros deportivos, materiales de construcción y activos fijos. 

Control y manejo contable de depreciaciones de activos fijos, activos diferidos pólizas de seguros, auxiliares contables de cuentas por 

pagar y cuentas por cobrar, archivos electrónicos por activo. 

Realización de notas a los estados financieros para envío a Municipalidad de Belén en conjunto con los estados financieros en base a 

NICSP para su debida consolidación con el Comité de deportes. 

 

E-Considerando 

 

Con respecto a todas estas funciones, exigencias y responsabilidades actuales más las nuevas exigencias que conlleva la aplicación de 

las normas internacionales del sector público NICSP y el nivel de responsabilidad que conllevan las mismas, además de las actuales es 

que se justifica la reasignación del puesto a una categoría de profesional. 

Además, se realizó un estudio de los puestos similares de la Municipalidad de Belén cuya información fue facilitada por el 

departamento de recursos humanos el cual adjunto a continuación: 

 

CARGO:                      Proveedor Municipal    

CLASIFICACIÓN:         Profesional Municipal 2-B 

 

CARGO:                      Encargado (a) de Presupuesto   

CLASIFICACIÓN:         Profesional Municipal 2-A 

 

 

CARGO:                      Contador (a) Municipal   

CLASIFICACIÓN:         Profesional Municipal 2-B 

 

Además, basados en el Manual descriptivo de Puestos Integral para el Régimen Municipal  y publicado en La Gaceta N° 214 del 4 de 

noviembre de 2010) por la unión nacional de gobiernos locales se indica que de acuerdo a las responsabilidades de este tipo de puesto 

la categoría debería ser de profesional municipal-2  

 

 

F- Petitoria 

 

La Administracion da el visto bueno sobre la solicitud realizada por el Sr. Rodríguez Vega, por lo cual solicito el aval de la Junta Directiva 

para proceder con el estudio respectivo por parte del departamento de Recursos Humanos del CCDRB, asimismo, con la inclusión en el 

próximo presupuesto extraordinario de los recursos para hacer frente al pago en caso de que la reasignación sea aprobada. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Previo a la 

aprobación de inclusión del recurso económico correspondiente para dotar de recursos la reasignación del puesto solicitado se instruye a 

la Administración a presentar un cuadro comparativo del incremento económico que se incrementaría de la categoría actual a la categoría 

solicitada. Segundo: Indicar de dónde se cogería en recurso económico para dar recursos a la reasignación de dicha plaza y para cuando 

se pretende realizar dicho movimiento. 
 

 

ARTÍCULO 05. Se recibe oficio ADM-0188-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB de fecha 25 de junio del 

2021 y que literalmente dice: JUSTIFICACION PARA FIRMA DE CONVENIO DE PRÉSTAMO COOPERACION, USO Y 

MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE FÚTBOL, CAMERINOS Y GRADERÍA DEL POLIDEPORTIVO DE BELÉN 

SUSCRITO ENTRE EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN - HEREDIA Y 

ESCORPIONES CON VALORES DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA 

Según acuerdo de Junta Directiva Ref. AA-108-04-18-2021 se adjunta oficio ADM-00188-2021 con la justificación respectiva para la 

realización de la firma de un convenio de préstamo, cooperación, uso y mantenimiento de la cancha de fútbol, camerinos y gradería del 

Polideportivo de Belén, entre el Comité Cantonal de Deportes y recreación de Belén y Escorpiones con valores del oeste Sociedad 

Anónima deportiva.  

Con la finalidad  de dar más oportunidades deportivas a los jóvenes que realizan la práctica del futbol, otras disciplinas y usuarios que 

hacen uso de dicho inmueble denominado Cancha Sintética de Futbol del Polideportivo de Belén,  la Junta Directiva del Comité Cantonal 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&param2=1&nValor1=1&nValor2=68982&nValor3=82675&strTipM=TC&lResultado=3&strSelect=sel
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de Deportes y Recreación se plantea como objetivo en el año 2018 a corto mediano plazo reemplazar la gramilla sintética existente por 

una nueva de mas alta generación que permita no solo un uso seguro de la gramilla sino que también sea avalada por la Federación 

Costarricense de Futbol (FEDEFUTBOL) y la Unión de Clubes de Fútbol de la Primera División (UNAFUT) para competencias a nivel 

nacional o de torneos federados.  Aunado a la posibilidad que podrían tener los niños y jóvenes Belemitas para su crecimiento deportivo 

y personal con la participación de un equipo en la segunda o primera división del futbol nacional. La propuesta de cambio de gramilla se 

justifica por el grado de deterioro de la misma y con base en el “Contrato de Suministro e instalación de césped sintético, construcción 

de zona de saltos y la Rhia, en el Polideportivo de Belén de acuerdo con Licitación Publica 01-2008”  el cual indica que la garantía de la 

gramilla es de ocho años. 

 

 

La Administración del CCDRB presenta propuesta para la firma del convenio denominado: “CONVENIO DE PRÉSTAMO 

COOPERACION, USO Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE FÚTBOL, CAMERINOS Y GRADERÍA DEL 

POLIDEPORTIVO DE BELÉN SUSCRITO ENTRE EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

BELÉN - HEREDIA Y ESCORPIONES CON VALORES DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA” contando con 

los siguientes considerandos y justificación: 

 

  

Que el Plan Estratégico 2020-2025 aprobado por el Concejo Municipal de Belén según Ref.5512/2020 en Sesión Ordinaria N°55-2020, 

celebrado el seis de octubre del dos mil veinte y ratificada el trece de octubre del año dos mil veinte dice en lo que interesa: 

 

Que el Comité desarrolla un programa para fomentar los Deportes y la Recreación, mediante alianzas estratégicas con los Comités 

Comunales, Asociaciones Deportivas y entidades públicas y privadas, que estén interesadas e involucradas en el bienestar e identidad de 

la comunidad Belemita. Por lo anterior, se ha estructurado de forma que tenga la capacidad de cumplir con los objetivos para los cuales 

fue creado, tal y como lo manifiesta la procuraduría General de la República, los comités son los gestores de la política deportiva y 

recreativa del cantón, lo cual representa una gran responsabilidad, dado que deben de velar por la salud física y mental de los munícipes 

(CCDR Belén, 2010). 

 

Que los alcances con los cuales se quiere llegar con cada una de las disciplinas a nivel deportivo depende de la estrategia que la Junta 

Directiva del CCDR Belén como órgano asesor técnico en materia deportiva y su Área Técnica Deportiva quieran alcanzar, tomando en 

cuenta aspectos como cantidad de atletas, proyecciones de los mismos tanto en competencias nacionales como internacionales, 

organización interna de cada una de ellas, dándonos esto una diferenciación entre los montos que se le deben de asignar, esto dentro de 

las limitantes presupuestarias del CCDR Belén. La estrategia de promocionar y desarrollar cada una de las disciplinas deportivas se 

realiza por medio de Asociaciones, mismas que fortalecen la organización local y la mayor búsqueda de recursos para el trabajo de las 

mismas, maximizando esto el que hacer deportivo en el cantón, buscando el máximo rendimiento de las personas sin importar que esto 

signifique no quedar en los primeros lugares u obtener medallas. 

 

Que el Plan Estratégico 2020-2025 aprobado por el Concejo Municipal de Belén según Ref.5512/2020 en Sesión Ordinaria N°55-2020, 

celebrado el seis de octubre del dos mil veinte y ratificada el trece de octubre del año dos mil veinte dice en lo que interesa: 

•Los programas deportivos y recreativos del CCDR
Belén, deberán llegar a todas las personas y lugares
del cantón Belemita.

Política 1

•Los recursos financieros administrados por el
CCDR Belén, deberán ser transparentes de inversión
justa y equilibrada para cumplir los objetivos del
Comité.

Política 2

•Los programas deportivos y recreativos del CCDR
Belén, deberán ofrecer opciones a toda la población,
sin distinción de raza, género, edad, religión,
condición económica, social o física.

Política 3

•Los programas o eventos deportivos y recreativas
que planifique, organice y efecuté el CCDR Belén,
deberán ajustarse a las necesidades del deporte, la
recreación y la actividad física de los usuarios.

Política 4

•La cooperación y las alianzas estratégicas con las
instituciones públicas y privadas del cantón deberán
buscar siempre el crecimiento y desarrollo del
deporte, la recreación y la actividad física.

Política 5
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Que las opciones para la realización de la sustitución de la cancha sintética del Polideportivo de Belén para la participación de un equipo 

en la segunda o primera  división del futbol nacional  se plantea de tres maneras a decir:  

 

1. La primera es realizarla con recursos propios del presupuesto ordinario del CCDRB lo cual traería como consecuencia la 

disminución o desmejora en los programas deportivos y o recreativos. 

2. Solicitud un préstamo a una entidad bancaria para financiar la sustitución de la gramilla y mejoras de los drenajes, lo cual 

disminuiría sustancialmente la inversión durante varios años en al mantenimiento y construcción de nuevas infraestructuras 

deportivas. 

3. Buscar el financiamiento mediante patrocinios o convenio por uso de instalaciones para un equipo de segunda o primera 

división del futbol nacional. 

ACCIONES
Crear estrategias de 

patrocinios con las empresas y 
comercios como fuente 

externa de financiamiento 
para el Comité de Deportes 

Buscar métodos para ampliar el 
catálogo de programas 

deportivos y recreativos

Incentivar la creación de 
eventos entre las Asociaciones 
Deportivas para que generen 

ingresos económicos por 
medio ventas de servicio para 

potenciar las diferentes 
disciplinash

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Buscar fuentes de financiamiento para la inversión de nueva infraestructura, ampliación de los 

programas deportivos y recreativos, como también para el apoyo a las Asociaciones Deportivas y 
atletas de las diferentes disciplinas.

FINANCIAMIENTO

Eje estratégico 2: Financiamiento 

Objetivo 

Estratégico 

Acciones 

Estratégica

s 

Método 
Indicador

es 
Metas 

Periodo 

202

1 

202

2 

202

3 

202

4 

202

5 

Tota

l 

Buscar 

fuentes de 

financiamie

nto para la 

inversión de 

nueva 

infraestructu

ra, 

ampliación 

de los 

programas 

deportivos y 

recreativos, 

como 

también 

para el 

apoyo a las 

Asociacione

s Deportivas 

y atletas de 

las 

diferentes 

disciplinas. 

Crear 

estrategias 

de 

patrocinios 

con las 

empresas y 

comercios 

como fuente 

externa de 

financiamie

nto para el 

Comité de 

Deportes 

Crear una 

estrategia de 

captación de 

Fondos: Sub-

proceso de 

búsqueda de 

recursos 

financieros y 

no financieros 

de organismos 

tanto 

nacionales 

como 

internacionale

s para los 

diferentes 

programas 

deportivos 

Cantidad 

de 

empresas 

y 

comercios 

con las 

que se 

puede 

crear 

alianzas 

Tener 

estrategias 

de 

patrocinios 

con 12 

empresas o 

comercios 

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

100

% 

 
Incentivar la 

creación de 

eventos 

entre las 

Asociacione

s Deportivas 

para que 

generen 

ingresos 

económicos 

por medio 

ventas de 

servicio 

para 

potenciar las 

diferentes 

disciplinas 

Ejecución de 

eventos 

“masivos” que 

involucren 

transversalme

nte, mensajes 

y estrategias 

de prevención. 

Cantidad 

de 

asociacion

es y 

disciplinas 

con las 

que 

cuenta el 

Comité de 

Deportes 

Incentivar 

la creación 

de 5 

eventos 

deportivos 

entre las 

Asociacion

es 

Deportivas 

al año  

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

100

% 

 

 

Buscar 

métodos 

para ampliar 

el catálogo 

de 

programas 

deportivos y 

recreativos 

Coordinar con 

estudiantes de 

educación 

física, la 

elaboración de 

programas 

deportivos 

mediante 

TCU, 

Pasantías. 

Número 

de 

programas 

brindados 

por el 

Comité de 

Deportes 

Ofrecer 4 

nuevos 

programas 

deportivos 

y 5 nuevos 

programas 

recreativos 

al finalizar 

los 5 años. 

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

100

% 
 

Total Eje Estratégico 2: Financiamiento 
20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

20

% 

100

% 
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Antecedentes: 

 

Inicialmente la presidencia de Junta Directiva realiza negociaciones para la firma de un convenio con la Empresa Con Talla Mundial 

Sociedad Anónima Deportiva para las suscripción de un convenio denominado “CONVENIO DE USO Y MANTENIMIENTO DE LA 
CANCHA DE FÚTBOL, CAMERINOS Y GRADERÍA DEL POLIDEPORTIVO DE BELÉN SUSCRITO ENTRE EL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN Y LA CON TALLA MUNDIAL SOCIEDAD ANONIMA 
DEPORTIVA” dicha propuesta fue sometida a consideración de la Asesoría Legal de la Municipalidad de Belén para su análisis y 

recomendación mediante oficio Ref.AA-032-08-05-2019 que mediante oficio  Ref.DJ-099-2019 de Francisco Ugarte Soto, Dirección 

Jurídica Municipalidad de Belén de fecha 01 de abril del 2019 responde lo siguiente: 

 

 



 

 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN 

SESION ORDINARIA N°19-2021 

LUNES 28 JUNIO DE 2021 

 

7 
 

 

 
 

La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en Sesión Ordinaria N°13-2019 celebrada el lunes 08 de 

abril del dos mil diecinueve toma el siguiente acuerdo: 

 

“CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA SR. JUAN 

MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS 

HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; LA SRA. ROCIO MORA 

RODRIGUEZ, VOCAL 3; SE ACUERDA: Comunicar a la Asociación Con Talla Mundial Sociedad Anónima Deportiva para que 

verifiquen los requerimientos legales indicados por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén.” 

 

Mismo que fue notificado vía mail a la dirección presidencia@contallamundial,com y no se recibió respuesta por lo que se dio por 

finalizado dicho trámite. 

 

El 12 de julio del año 2019 que formalmente a la administración presenta propuesta de una agrupación denominada Atlético Belén 

representada legalmente por el señor Javier Chavarría Jiménez, dicha propuesta no incluye la modalidad de pago ni de intercambio en 

especie por el concepto de uso de instalaciones por lo que se les indica la necesidad de aportarla. Se reciben en audiencia en Sesión 

Ordinaria N° 31-2019 del lunes 22 de julio del dos mil diecinueve por parte de Junta Directiva para escuchar su propuesta y se les indica 

que deben de presentar la mecánica de trabajo y propuesta formal para el uso de instalaciones. Pasado el tiempo no se presentó ninguna 

nueva propuesta. 

 

Con fecha 12 de febrero del 2020 se recibe vía mail propuesta de la agrupación denominada Club de Futbol de Belén presentando una 

propuesta para el manejo del futbol en el Cantón de Belén pero no incluyen propuesta para el uso de las instalaciones ni la modalidad en 

que las quieren utilizar, se reúnen con la administración quien les solicita un más alto grado detalle del como pretenden desarrollar su 

proyecto pero a la fecha y por el cierre de las diferentes canchas por pandemia según lo indicarán verbalmente no presentarán oferta. 

 

Con fecha 29 de junio del 2020 la Junta Directiva del CCDRB en reunión recibe a Rodolfo Peña, director de Marketing Peña Sports 

quien presenta propuesta para que el equipo de Segunda División de San Ramón utilice mediante convenio las instalaciones del 

Polideportivo como sede para los torneos de segunda división con la posibilidad de subir a la primera división en un plazo estimado a 
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dos años. La anterior propuesta incluía además la posibilidad de recibir recursos por medio de un programa de la FEDEFUTBOL 

denominado FIFA FORWARD a clubes asociados. Con fecha 6 de julio del 2020 el representante de Peña Sports presenta una propuesta 

formal a la Administración de las partes y contrapartes que se podrían acordar para el uso de instalaciones del polideportivo. Dicha 

propuesta fue conocida por la administración y la presidencia del CCDRB y se le solicito al señor Rodolfo Peña la justificación y respaldos 

legales para el ofrecimiento de los montos económicos incluidos en dicha propuesta.  Dicha justificación y respaldos legales no fueron 

aportados por lo que se dio por finalizada la negociación respectiva. 

 

En la fecha 13 de abril del 2021 se recibe la visita del señor Presidente de la Republica Carlos Alvarado Quesada, de la Ministra de 

Deportes Licda. Karla Aleman Cortes y de la Directora Nacional de Deportes Alba Quesada, en dicha visita se les hace entrega de 

solicitud formal para la firma de un convenio de colaboración para que el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación financie la 

sustitución de la gramilla sintética del Polideportivo de Belén, se les adjunto proyecto de la Empresa Black Waters, pero hasta la fecha 

no se tiene respuesta al oficio Ref.AA-003-2021. 

 

Con fecha 1 de mayo del 2021 se recibe mail con la propuesta inicial de Escorpiones con Valores del Oeste Sociedad Anónima Deportiva, 

cédula jurídica 3-101-811584 y firmada por el señor Juan Francisco España Lopez como apoderado general de dicha sociedad indicando 

su interés de firmar un convenio deportivo para la participación de su equipo en el campeonato de la liga de ascenso del futbol de Costa 

Rica. Dicha solicitud es analizada por la Administración del CCDRB y se establecen los requerimientos básicos para la presentación de 

un convenio borrador a la Junta Directiva del CCDRB, esta propuesta se hace llegar a la Administración por parte de la Sociedad en 

fecha 22 de mayo del 2021 y es sometida a consideración de la Junta Directiva mediante oficio ADM-0165-2021 de Rebeca Venegas 

Valverde, Administradora del CCDRB, es aprobada y remitida a la Asesoría Legal de la Municipalidad de Belén según Ref. AA-108-

04-18-2021 y con acuerdo de la Junta Directiva del CCDRB de la Sesión Ordinaria N°18-2021 de fecha 15 de junio del 2021. 

 

Como se desprende del análisis anterior de las propuestas para el manejo de las instalaciones de futbol del Polideportivo de Belén han 

sido cuatro en aproximadamente 3 años de las cuales la propuesta de la Escorpiones con Valores del Oeste Sociedad Anónima Deportiva 

cumple con las expectativas tanto deportivas como de inversión en infraestructura esperadas tanto por la Junta Directiva del CCDRB 

como por la Administración de este. 

 

Justificación del Interés Publico de la necesidad de la firma del convenio denominado: “CONVENIO DE PRÉSTAMO 

COOPERACION, USO Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE FÚTBOL, CAMERINOS Y GRADERÍA DEL 

POLIDEPORTIVO DE BELÉN SUSCRITO ENTRE EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

BELÉN - HEREDIA Y ESCORPIONES CON VALORES DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA” 

 

Es bueno recordar los antecedentes que dieron origen a que un cantón tan pequeño como Belén, haya tenido el privilegio de militar en la 

primera división del fútbol de Costa Rica. 

Fue allá a finales de los años 70, que se compró la propiedad en donde hoy se encuentra la cancha de fútbol del polideportivo. 

 

Es digno de mencionar que para todos los Belemitas que jugamos fútbol y hasta el día de hoy con el Belén Juniors, siempre albergamos 

la esperanza de pasar de la tercera división a lo que se llamaba en aquellos años la segunda división, hoy llamada LINAFA o segunda de 

UNAFUT. 

 

No es hasta los años 80 cuando un grupo de vecinos, liderados por Don Leonel Murillo, que el equipo del Barrio de Calle Flores, logra 

la hazaña de ganar el derecho a participar en la segunda división, luego de este logro, se da en los siguientes años con el liderazgo del 

Ing. Luis Fernando Gutiérrez, Don Fernando Herrera, Miguel (RAYMI) Rodríguez y muchos otros Belemitas, que se campeoniza y 

llegamos a la Primera División.  

 

De esta etapa de la historia pasamos a la época de Pedregal, como representante de nuestro equipo en la primera división del Fútbol 

Nacional, luego del retiro de dicha empresa de la primera división y el descenso a segunda, asume el reto de volver el equipo a primera 

y es bajo el liderazgo del Ing. José Zumbado y otros honorables Belemitas y que desemboca en el momento que Don Vinicio Alvarado 

y Jorge “Potro” Sáenz Alvarado, mantienen al equipo en Primera División y luego su posterior venta a la S.A. Deportiva Siglo XXI.  

 

Es a partir de estos éxitos y fracasos que en su momento el Ing. José Zumbado Chaves, plantea la posibilidad de desligar a la Asociación 

Deportiva Belén Fútbol, del sueño de tener un equipo en primera división y que la labor de la Asociación se dedique a la promoción de 

las ligas menores, de los equipos tanto femeninos como masculinos, de los juegos nacionales, así como las representaciones en los torneos 

Federados (bajo el aval del equipo de la primera división, ya que en la UNAFUT solo compiten en las ligas menores los equipos de 

primera división) y también como en la categoría de LINAFA. 

 

El resultado de este esquema fue que el equipo de primera división sea una Asociación Deportiva, bajo el alero de la ley de Asociaciones 

218 o bajo el esquema de Sociedad Anónima Deportiva contemplada en la ley del Deporte 7800, no sea un lastre para las finanzas 

deportivas del Cantón, pero eso sí que sirva como el gancho para promover la participación de los jóvenes de nuestro cantón, así como 

los vecinos de las comunidades circunvecinas o denominadas zonas de influencia de Belén, tales como San Rafael, Santa Ana, El Coco, 

La Candela y La Aurora.  
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Es con base en lo anterior y al hacer un análisis de los efectos negativos y positivos de la participación de un equipo de la primera división 

del Fútbol Nacional, es que pasamos a detallar las ventajas que trajo al cantón, el equipo de Belén FC hasta el 2015, en la parte económica.  

 

• Se instalaron 37 toneladas de caucho a la cancha sintética del Polideportivo de Belén, esto con un costo aproximado de 20 

millones de colones. 

• Se dio mantenimiento a la cancha sintética del Polideportivo de Belén por todo un año, con un costo alrededor de 2 millones 

de colones (peinar la cancha). 

• Se le hicieron mejoras a las oficinas de la Asociación Deportiva de Belén, con un costo aproximado de 5 millones de colones. 

• Se instaló un palco para la prensa y espectadores, esto con un costo aproximado a los 8 millones de colones. 

• Se hizo un muro protector en la malla del polideportivo, con un costo aproximado de 5 millones de colones. 

• Se le hicieron mejoras a los baños de taekwondo, con un costo aproximado de 2 millones de colones. 

• Se instaló una valla publicitaria para la junta directiva de natación, esto con un costo alrededor de 5 millones de colones usados 

para la soda de natación. 

• Las instalaciones eléctricas o iluminación, promovidas en su momento por Don Vinicio Alvarado y Jorge “Potro” Sáenz, con 

costo de más de 50 millones de colones. 

• Se hicieron mejoras en los vestidores de la cancha, por un monto aproximado de 7 millones de colones. Quedando pendiente 

la remodelación del otro vestidor. 

 

Hemos señalado los aspectos económicos, que a la luz de los hechos no son tan importantes o relevantes, en comparación al perjuicio 

económico y socio deportivo que sufrió La Asociación Deportiva-Belén Fútbol, con la partida del equipo de la primera división. 

 

La expulsión de Belén FC del polideportivo trajo una serie de efectos negativos a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, tanto en el 

campo económico, que como ya lo reseñamos no es el factor importante en este asunto, sino la afectación desde el punto de vista de la 

participación de los jóvenes Belemitas en estos procesos. 

 

En el presente convenio que se plantea, es evidente el interés público que cobija para la comunidad la posibilidad de contar con un equipo 

de segunda o  primera división, en especial, por los incentivos que trae consigo el fomento del deporte, en especial, el fútbol en niños y 

jóvenes de la comunidad. El artículo 113 de la Ley General de la Administración Pública, establece claramente lo que se entiende por 

interés públicos, indicando: “1.           El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que satisfagan primordialmente el 

interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados. 2.     El interés 

público prevalecerá sobre el interés de la Administración Pública cuando pueda estar en conflicto. 3.            En la apreciación del interés 

público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no 

puede en ningún caso anteponerse la mera conveniencia.” Es claro, que la expresión de los intereses individuales coincidentes de los 

administrados, nos lleva a un interés general, es decir, de bienestar social, como lo es el caso del fútbol para los niños y jóvenes de nuestra 

comunidad. Del mismo modo, implica el reconocimiento de una serie de principios y valores que permiten que una comunidad se 

desarrolle en un ambiente sano y de fomento del deporte del fútbol. El interés público se manifestará en la conformación de las ligas 

menores, en la coordinación con escuelas y colegios de la comunidad, así como en la gestación de una serie de proyectos que buscan 

brindar espacios de diversión, ocio, disciplina y competencia para los niños, niñas, adolescentes de esta población.  Es por lo anterior, 

que el interés público está debidamente justificado, según lo regula nuestro ordenamiento jurídico.  

 

Es criterio de este comité que una de sus funciones más importantes es la participación de los jóvenes Belemitas y de las comunidades 

circunvecinas en los procesos deportivos, es el impacto socio deportivo-económico que tuvo la salida de Belén FC de nuestro cantón el 

que tiene que dimensionar, para poder respaldar y dar el apoyo a la firma de un convenio como el que se quiere firmar. Es la cantidad de 

jóvenes que se pueden ver beneficiados lo que nos debe mover a firmar este convenio tal y como nos no hace ver la Asociación Deportiva 

Belén Fútbol indicando que la disminución de jóvenes fue de aproximadamente 400 cuando el equipo de futbol Belén FC estaba en 

primera división a tener en estos momentos un aproximado de 100 jugadores y en la escuela de futbol que paso de 200 jugadores a tener 

40 jugadores. 

El otro criterio, pero infinitamente de menos importancia, es el impacto económico, sobre el uso, mantenimiento y construcción así como 

se establece con la firma del convenio, no hay nada regalado, se calculan las horas de uso de cada una de las instalaciones requeridas por 

el equipo durante las temporadas oficiales de competencia y en base en el tarifario aprobado por la Junta Directiva del CCDRB en Sesión 

Ordinaria N°14-2021 y publicado en el diario oficial La Gaceta N°103 del lunes 32 de mayo del 2021 y que significa una ganancia en 

especie para la comunidad de Belén, se detalla cuadro comparativo de contraprestación de partes de la siguiente manera: 
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CUADRO DE POSIBLES INGRESOS TOTALES POR AÑO Y DURANTE 5 AÑOS SI SE ALQUILARAN 

INSTALACIONES Y SE VENDIERAN VALLAS CON LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL TARIFARIO DEL CCDRB 

 

CUADRO DE POSIBLES APORTES TOTALES POR AÑO Y DURANTE 5 AÑOS QUE SE PODRÍAN RECIBIR DE 

PARTE DE ESCORPIONES CON VALORES DEL OESTE SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA 

 

Diferencia entre costo de alquiler instalaciones, vallas y aporte de la sociedad a favor del CCDRB 

DIFERENCIA A FAVOR  ₡ 41 762 998,40  

Instalación Horas Semanas Meses Total de horas Costo Total por año Total x 5 años

Cancha Sintetica 26 4,33 11 1238,38 30 000,00₡                       37 151 400,00₡                  185 757 000,00₡     

Gimnasio Pesas 1 4.33 11 24 14 000,00₡                       3 696 000,00₡                     18 480 000,00₡       

Oficina Gradería 12 500 000,00₡                    6 000 000,00₡                     30 000 000,00₡       

Bodega futbol 12 500 000,00₡                    6 000 000,00₡                     30 000 000,00₡       

52 847 400,00₡                  264 237 000,00₡     

Gimnasio Pesas

Costo 5 veces 

por semena 

durante 1 

hora

Cantidad de 

jugadores

Cantidad de 

meses Costo Total por año

14 000,00₡    24 11 3 696 000,00₡                                    

Cantidad de 

vallas Mobiles 

unicamente 

para partidos Costo

Porcentaje 

para CCDRB 

20% Total por año Total por 5 años

30 600 000,00₡  120 000,00₡  3 600 000,00₡    18 000 000,00₡                                 

Cantidad de 

vallas fijas en el 

Polideportivo 

alrededor 

cancha futbol Costo

Porcentaje 

para CCDRB 

20% Total por año Total por 5 años

30 600 000,00₡  18 000 000,00₡ 90 000 000,00₡                                 

Total de ingresos del CCDRB por concepto de alquiler y vallas publicitarias ANUAL POR 5 AÑOS

74 447 400,00₡ 372 237 000,00₡  

Calculo de vallas publicitarias

DETALLE DE APORTE COSTO COSTO X MES COSTO X AÑO COSTO POR 5 AÑOS

CAMBIO GRAMILLA 

POLODEPORTIVO DE BELEN Y 

NIVELACION 164 000 000,00₡  164 000 000,00₡                               

BARRER DESCOMPACTAR 

GRAMILLAS 416 666,66₡  4 999 999,92₡    24 999 999,60₡                                 

MANTENIMIENTO CAJAS DE 

REGISTRO 166 666,66₡  1 999 999,92₡    9 999 999,60₡                                    

REEMPLAZO DE CAUCHO 500 000,00₡  6 000 000,00₡    30 000 000,00₡                                 

MENCIONES RADIALES CCRB 416 666,66₡  4 999 999,92₡    24 999 999,60₡                                 

LOGO EN UNIFORMES CCDRB 416 666,66₡  4 999 999,92₡    24 999 999,60₡                                 

AREGLO DRENAJES CANCHA 

SINTETICA 10 000 000,00₡    10 000 000,00₡                                 

ARREGLO CAMERINOS VESTIDORES 15 000 000,00₡    15 000 000,00₡                                 

UNIFORMES JUEGOS NACIONALES 22 000 000,00₡ 110 000 000,00₡                               

413 999 998,40₡             

Total de inversión de la Sociedad Anonima Deportiva durante 5 

años
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Como se desprende de los cuadros anteriores la pretensión con la firma de este convenio es que se realice por un mínimo de cinco años 

prorrogables a ocho años. 

La estimación de ingresos por año por posibles alquileres de las instalaciones indicadas en el convenio y por la instalación de treinta 

vallas móviles y treinta vallas fijas es de aproximadamente ¢74.447.400.00 (setenta y cuatro millones cuatrocientos cuarenta y siete mil 

cuatrocientos colones anuales y su estimación por los cinco años iniciales mínimos es de ¢372.237.000.00 (trecientos setenta y dos 

millones doscientos treinta y siete mil colones). 

Los montos por cada uno de los conceptos indicados por el posible aporte de Escorpiones con Valores del Oeste Sociedad Anónima 

Deportiva corresponden a proformas y estimaciones correspondientes a costos del valor de mercado al mes de mayo del 2021. El costo 

por concepto de compra de uniformes para los equipos de Juegos Nacionales de las diferentes disciplinas del CCDRB corresponde a la 

proyección de fondos incluidos en el Presupuesto Ordinario del año 2021. 

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén cuenta con el personal requerido para implementar, controlar y verificar el 

cumplimiento de la presente propuesta de convenio en la figura de la Administración y la del Asistente Administrativo en su función de 

Gestor de Proyectos del CCDRB. 

La firma del convenio denominado: “CONVENIO DE PRÉSTAMO COOPERACION, USO Y MANTENIMIENTO DE LA 

CANCHA DE FÚTBOL, CAMERINOS Y GRADERÍA DEL POLIDEPORTIVO DE BELÉN SUSCRITO ENTRE EL 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN - HEREDIA Y ESCORPIONES CON VALORES DEL 

OESTE SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA” no requiere contraparte presupuestaría dado a que la sociedad con la que se firma se 

compromete al mantenimiento y mejora de las instalaciones deportivas indicadas. 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Aprobar la 

justificación para la firma de  CONVENIO DE PRÉSTAMO COOPERACION, USO Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA 

DE FÚTBOL, CAMERINOS Y GRADERÍA DEL POLIDEPORTIVO DE BELÉN SUSCRITO ENTRE EL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN - HEREDIA Y ESCORPIONES CON VALORES DEL OESTE 

SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA. 

 

CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

ARTÍCULO 06. Se recibe oficio Ref. 3511/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, secretaria del Concejo Municipal de Belén, de fecha 

23 de junio del 2021 y que literalmente dice: La suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en 

la Sesión Ordinaria No.35-2021, celebrada el quince de junio del dos mil veintiuno y ratificada el veintidós de junio del año dos mil 

veintiuno, que literalmente dice:  

CAPÍTULO V 

  

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS.  

  

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO.  

  

ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio CHAP-18-2021.    

  

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2905-2021 donde remiten Oficio AA-085-08-14-2021 de Edwin Solano Vargas 

Asistente Administrativo Secretario de Actas Junta Directiva CCDRB. El suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le notifica 

el acuerdo tomado en la en Sesión Ordinaria N°14-2021, celebrada el lunes 10 de mayo del dos mil veintiuno que literalmente 

dice:  ARTÍCULO 08. Se recibe oficio ADM-0112-2021 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB de fecha 06 de mayo 

del 2021 y que literalmente dice: Informe de ejecución presupuestaria del CCDRB correspondiente al I Trimestre del año 2021.   

 

ORIGINAL EN ARTICULO 8 DE LA SESION ORDINARIA N°14-2021 DEL CCDRB 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación a este Concejo 

Municipal.   
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 RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 44 del 

Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable 

Concejo Municipal de Belén:  

  

LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA: Dar por aceptado el Informe de ejecución presupuestaria del CCDRB 

correspondiente al I Trimestre del año 2021.   

  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Dar por aceptado el Informe de 

ejecución presupuestaria del CCDRB correspondiente al I Trimestre del año 2021.   

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Dar por recibido 

y archivar. 
 
ARTÍCULO 07. Se recibe oficio Ref. OAI-114-2021 de Licda. Maribelle Sancho Garcia, Auditoría Interna Municipalidad de Belén, de 

fecha 21 de mayo del 2021 y que literalmente dice:  ASUNTO: REMISION DE INFORME DE SEGUIMIENTO, Estimados (as) señores 

(as): Para su conocimiento, le remito el INFORME INF-AI-01-2-2021 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA 

AUDITORIA INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

 

El estudio al que se refiere ese documento se efectuó en atención al programa de trabajo de la Auditoría Interna para el 2021.  

 

La comunicación verbal de los resultados, conclusiones y recomendaciones de ese informe, fueron comentados el 29 de abril de 2021, 

de forma virtual por medio de la plataforma TEAMS con la administradora del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén 

Rebeca Venegas Valverde. Cabe mencionar que es una presentación ejecutiva con la información más relevante.  

 

En lo referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener presente lo dispuesto en los artículos 12 

incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control Interno, que establece lo siguiente:  

 

“Artículo 12.—Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al 

jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…)  

 

b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.  

c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones formuladas por la auditoría interna, la 

Contraloría General de la República, la auditoría externa y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 

“Artículo 36.—Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría contengan recomendaciones dirigidas 

a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera:  

 

a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, 

ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de 

auditoría al jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las 

recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados.  

 

b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo 

de la documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la 

auditoría interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente 

fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, 

para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y 

que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos 

siguientes. 

 

c) c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente, para el trámite que 

proceda.  

 

Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular 

subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la 

implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones 

alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado 

correspondiente.”  
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Artículo 39.—Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares subordinados incurrirán en responsabilidad 

administrativa y civil, cuando corresponda, si incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras 

causales previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios.  

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa, cuando debiliten 

con sus acciones el sistema de control interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y 

evaluarlo, según la normativa técnica aplicable.  

 

Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca que injustificadamente no asigne los recursos a la auditoría interna 

en los términos del artículo 27 de esta Ley.  

 

Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que injustificadamente incumplan los deberes y las 

funciones que en materia de control interno les asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las 

recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que les puedan ser imputadas civil y 

penalmente.  

 

El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, 

cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios 

de la auditoría interna, establecidas en esta Ley.  

 

Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida a todos sus integrantes, salvo que conste, 

de manera expresa, el voto negativo.”  

 

Se informa que, a partir del jueves 20 de mayo del corriente, podrán consultar en la herramienta SIGUELO, el estado de las 

recomendaciones actualizado al 31 de diciembre de 2020. 

 

Se adjuntan los anexos de 4matrices que van de la página N° 1a la N°34. 

 

Mucho le agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los próximos 30 días hábiles, las acciones tomadas para poner en 

práctica lo recomendado en el punto 6 del citado informe. 
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Instruir a la 

Administración para que presente en el tiempo establecido un informe a la Junta Directiva el cronograma para las  subsanaciones que se 

realizaran para el fiel cumplimiento de los requerimientos solicitados a cada uno de las recomendaciones de la Auditoría Interna de la 

Municipalidad de Belén. 
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ARTÍCULO 08. Se recibe oficio AT-002-06-2021 de Lic. Juan Carlos Cordoba Jimenez, Coordinador Área Técnica Deportiva CCDRB, 

de fecha 21 de junio del 2021 y que literalmente dice: El pasado viernes 18 de junio, tuve participación en reunión virtual con el staff del 

departamento de Juegos Nacionales del ICODER, en donde se expuso la nueva propuesta para realizar los Juegos Deportivos Nacionales 

ICODER 2020-2021, (Adjunto presentación de la propuesta) 

 

A su vez el ICODER está solicitando indicar a más tardar el viernes 25 de junio, mediante un Acuerdo de Junta Directiva, manifestando 

si se mantiene la participación del CCDR Belén en los Juegos Deportivos Nacionales en las disciplinas que actualmente están inscritas o 

si se deben retirar su participación de alguna de ellas, en este último caso, hay que indicar los motivos por los cuales lastimosamente no 

se va a poder contar con la participación respectiva. 

 

De igual forma debo enviar un correo con las respuestas a las preguntas de la encuesta que les pase el viernes a los correos de los 

miembros de Junta Directiva  

 

Desde mi perspectiva en el área técnica yo recomendaría la participación en estas justas ya que nuestros atletas han estado prácticamente 

durante dos años sosteniendo, adaptando y cumpliendo con sus procesos de entrenamiento la gran mayoría con miras a la participación 

de estas justas; aun con sus adaptaciones de acuerdo con la situación sanitaria del país. 

 

Sin más por el momento y quedando a la espera de indicaciones se despide cordialmente. 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA; SR. 

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 

LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SRTA. GABRIELA 

DELGADO MENDOZA, VOCAL 4; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, VOCAL 5; SE ACUERDA: Dar el visto bueno 

para que se mantenga la participación del CCDR Belén en los Juegos Deportivos Nacionales en las disciplinas que actualmente están 

inscritas y de acuerdo con la propuesta presentada por Lic. Juan Carlos Cordoba Jimenez, Coordinador Área Técnica Deportiva CCDRB. 
 
CAPITULO VII. MOCIONES E INICIATIVAS. No hay. 

 

 

TERMINA LA SESIÓN AL SER LAS 17:41 HORAS 

 

 

 

Juan Manuel González Zamora 

Presidente CCDRB  

Edwin Antonio Solano Vargas 

Secretario Actas Junta Directiva CCDRB 
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